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Art. 33. Los así nombrados (que ge denominarán guardat particu

lares jurados para distinguirlos de los que son de libre nombramiento de 
los propietarios rurales) tendrán el mismo carácter, facultades y consi
deraciones que los guardas municipales, y les será expedido el título de 
su nombramiento en los propios términos prevenidos para estos en el ci
tado artículo 5.% sin que por ningún concepto se los pueda exigir dere
chos ni retribución alguna. 

Art. 34. Cuando los propuestos carezcan de alguno de los requisi
tos citados en el núm. 2." del art. 32, el alcalde devolverá la pro
puesta al que la hizo, el cual procederá á hacer otra nueva en dis
tintas personas. 

Art. 35. El alcalde dará también parte al jefe político en la forma 
prevenida en el art. 8." de los nombramientos de guardas particulares 
que hiciere. 

Art. 36. El distintivo, armas y moniciones de que han de poder 
usar los guardas particulares jurados, les serán suministrados por los pro
pietarios á quienes sirvan, ó ellos se las costearán á sus expensas, según 
hubieren convenido entre sí. 

Art. 37. Aunque el único objeto á que Jos guardas particulares de
ben atender sea la custodia de las propiedades que al efecto les hayan si
do encomendadas, y de cuyo objeto no puedan ser por nadie distraídos, 
salvo en ios casos citados en el art. 24; como «gente»« por etra parte, de 
la autoridad, no pueden presenciar ni tener noticia de ciertos hechos sin 
denunciarlos 6 ponerlos en conocimiento de la misma, ni dejar de hacer 
ciertas cosas que son un deber especial de todos lus que tienen tal ca
rácter. Por lo tanto estarán obligados: 

1.' A denunciar ios actos enumerados en el art. 14* y á hacer las 
denuncias en el término y en la forma qae difonen el 16 y el 16. 

2.* A dar ai alcalde los p«te« ^venidosen el 21, y é presentar al 
mismo los efectos que refiere el 22. 

3." A prestar á las personas, autoridades, tm agentes y ios de la ad-
roinLstracion la protección y auxilios ordenados en el 23 j 25. 

Art. 38. En Í(M casos expresados en el art. 19 se sostendrán tam
bién y cesarán en toda intervención y (Hrocedimiento, y practicarán lo 
que para los guardas particulares se previene en dicho articolo. 

Art. 39. Tampoco tendrán los guardas particukres jurados ningu
na participación en las multas exigidas por denuncias que aquellos hu
bieren hecho. 


